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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9966 ORDEN de 17 de mayo de 2001 por la que se modifica
la de 7 de febrero de 2001 que declaraba definiti-
vamente aprobada la relación de aspirantes admitidos
y excluidos de las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Ins-
pección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Por Orden de 7 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 21), se declaró definitivamente aprobada la relación de aspi-
rantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, convocadas
por Orden de 19 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre).

Entre los aspirantes definitivamente excluidos se encontraba
don Miguel Javier Rodríguez Gómez, con documento nacional de
identidad número 13.915.570.

Habiéndose interpuesto, por el citado aspirante, recurso admi-
nistrativo de reposición contra la Orden de 7 de febrero, el mismo
ha sido estimado por Resolución de este Departamento de fecha
3 de abril de 2001.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones
que le están conferidas, resuelve modificar la Orden de 7 de febrero
de 2001 en el sentido de declarar definitivamente admitido a don
Miguel Javier Rodríguez Gómez a las pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, convocadas
por Orden de 19 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el
plazo de un mes ante este Ministerio, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de
4 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 20 de
diciembre de 2000), el Subsecretario, Julio Sánchez Fierro.

Ilmos. Sres. Secretario general de Gestión y Cooperación Sanitaria
y Directores generales del Instituto Nacional de la Salud y del
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Directora general
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios
del Departamento.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

9967 ORDEN de 16 de mayo de 2001 que modifica la de
12 de febrero de 2001, por la que se convoca concurso
específico para la provisión de puestos de trabajo para
funcionarios del grupo A del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria,
modificada por la Orden de 8 de marzo de 2001.

La Orden de 12 de febrero de 2001 establece las bases del
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo para
funcionarios del grupo A del Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaría.

En la base décima de la citada convocatoria se prevé el plazo
de dos meses para la resolución del concurso, que sin embargo
por circunstancias excepcionales hacen necesario la ampliación
del mismo por el plazo de un mes.

En consecuencia, y conforme a lo anteriormente expuesto,
dispongo:

Artículo único.

Por la presente disposición se amplía por un mes el plazo de
resolución del concurso específico cuyas bases reguladoras se esta-
blecen en la Orden de 12 de febrero de 2001, modificada por
la Orden de 8 de marzo de 2001.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de 30

de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciem-
bre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

9968 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2001, del Ayuntamiento
de Madrid, por la que se anuncia la oferta de empleo
público para 2001.

Provincia: Madrid.
Corporación: Ayuntamiento.
Número de código territorial: 28079.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2001,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 6 de
abril de 2001.
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Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: 49. Denominación: Técnico Rama Jurídica.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: 14. Denominación: Técnico Rama Económica.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: 229. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Cinco. Denominación: Letrado Consistorial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Veterinario.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Archivero y Bibliotecario.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 22. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Seis. Denominación: Ingeniero Superior Industrial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 33. Denominación: Diplomado en Trabajo Social.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 36. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 39. Denominación: Ingeniero Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 15. Denominación: Ayudante de Archivos y Biblio-
tecas.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 13. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Siete. Denominación: Inspector de Consumo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 11. Denominación: Operador de Servicios Informá-
ticos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Cinco. Denominación: Programador.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Tres. Denominación: Auxiliar Obras y Vías Públicas.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Seis. Denomi-
nación: Oficial Mecánico Conductor.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 40. Denominación:
Oficial Jardinería.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Cocinero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 79. Denominación:
Personal Oficios Servicios Internos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 10. Denominación:
Subinspector Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,

clase Policía Local. Número de vacantes: Ocho. Denominación:
Oficial Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 700. Denominación: Poli-
cía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 24. Denominación: Auxi-
liar Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación:
Suboficial Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 18. Denominación: Sar-
gento Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 22. Denominación: Cabo
Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: 35.
Denominación: Bombero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Cua-
tro. Denominación: Bombero-Conductor.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Sargento SEI.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Sargento Conductor del SEI.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Cua-
tro. Denominación: Suboficial del SEI.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Seis.
Denominación: Cabo Conductor del SEI.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: 43. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 81. Denominación: Encargado Medio Ambiente.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: 128. Denominación: Agente de Residuos Medioam-
bientales.

Madrid, 6 de abril de 2001.—La Concejala delegada del Área
de Personal.

9969 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2001, del Ayunta-
miento de Murcia, Gerencia de Urbanismo, referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar
técnico de Obras y Servicios Urbanísticos.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en los números
y fechas que se indican, aparecen publicadas Resoluciones de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, relativas a
la convocatoria correspondiente:

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 284, de 9
de diciembre de 2000: Convocatoria de concurso-oposición para
proveer una plaza de Auxiliar técnico de Obras y Servicios Urba-
nísticos. Corrección de error en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 82, de 9 de abril de 2001.


